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NORMATIVAS: 

 

• Caja de Seguro Social. Resolución 45,588 (Reglamento General de Prevención de Riesgos 

Profesionales y de Seguridad e Higiene en el Trabajo). 

• Ministerio de Trabajo. Código de Trabajo Decreto de Gabinete N° 252. 

Titulo I Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

• Ministerio de Trabajo. Decreto Ejecutivo 2. Por el cual se reglamente la seguridad, salud e higiene 

en la industria de la construcción. 

• El NESC National Electrcial Safety Code es el Código de Seguridad al que, por disposición legal, 
deben atenerse las empresas prestadoras del servicio público de electricidad y las compañías de 
servicios públicos de telecomunicaciones, radio y televisión, en virtud de los Decretos Ejecutivos 
138 y 23 de 15 y 22 de junio de 1998, respectivamente.  En el Artículo 7, numeral 5, del Decreto 
Ejecutivo 138. 

• Decreto Ejecutivo 640. Por el cual se expide el Reglamento de Tránsito Vehicular de la República 
de Panamá. 

• OSHA (Occupational Safety and Health Adminsitration) 



 
o OSHA 1910 

o OSHA 1926 

• ANSI (American National Standards Institute) 

• NFPA (National Fire Protection Association) 

o NFPA 10 

o NFPA 70 

o NFPA 70E 

o NFPA 101 

• ASTM (American Society for Testing and Materials) 

 

En materia de Seguridad, EL CONTRATISTA no se debe limitar a las normas arriba descritas, sino 

que debe considerar cualquier otra que aplique.   

Este documento va a acompañado del anexo en Excel Plan de Seguridad y Salud para contratos que 

contienes 10 hojas de anexos indicados en el documento. 

 

EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo emitida por 

ENSA, así como con todos los documentos asociados a la misma, los cuales podrán sufrir modificaciones 

y/o actualizaciones en su contenido, estableciendo su compromiso de promover un ambiente de trabajo 

seguro, la protección y cuidado a la salud de los trabajadores, la cual EL CONTRATISTA declara conocer.   

 

EL CONTRATISTA se compromete al fiel cumplimiento de todas las demás leyes emitidas por la República 

de Panamá que le sean aplicables y las cuales EL CONTRATISTA, declara conocer y asumir todos los 

gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para ENSA.  

 
En materia de Seguridad y Salud EL CONTRATISTA no se debe limitar a los puntos descritos, sino que 

debe considerar cualquier otro tema que apunte a la seguridad y salud de sus colaboradores y de terceras 

personas que se puedan ver afectadas por el desarrollo de sus trabajos, sin ningún costo adicional para 

ENSA. Anexo 1 Requisitos Legales.  

 

EL CONTRATISTA, garantizará que todo su personal al igual que el personal subcontratista, laboren en 

condiciones de buena salud, se realicen exámenes y atenciones médicas y se obliga a cumplir con las 

regulaciones de la República de Panamá que le sean aplicables en esta materia EL CONTRATISTA, 

declara conocer y asumir todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para ENSA.  

La contratista debe entregar certificados de salud vigentes de todo su personal. 

 

EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este Contrato, además 

de dotar de uniformes, botas, equipos de protección personal, equipos anticaídas y de rescate, equipos 

colectivos EL CONTRATISTA, declara conocer y asumir todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún 

costo adicional para ENSA. Anexo 3 Equipos de protección personal. 

 

EL CONTRATISTA deberá dotar de uniforme a todos los operarios de esta, según las especificaciones 
suministradas por ENSA.   

 

EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este Contrato, además 

de dotar de equipos y herramientas aisladas a 1000 voltios para trabajos eléctricos, las cuales deben estar 

en todo momento en excelentes condiciones. 

 



 
EL CONTRATISTA, se obliga a contar con una flota de vehículos que cumplan con todas las normas 

establecidas por la ATTT. 

 

EL CONTRATISTA, declara conocer y asumir todos los gastos que éstas establezcan en prevención de 

riesgos laborales, sin ningún costo adicional para ENSA.  

 

EL CONTRATISTA está en la obligación de capacitar a su personal en todos los riesgos altos generados de 

la actividad según su Plan de Prevención de Riesgos, tal cual como lo establece Resolución Nº45,588-

2011-J.D. de la Caja de Seguro Social que aprueba el "Reglamento general de prevención de riesgos 

profesionales y de seguridad e higiene del trabajo", EL CONTRATISTA debe contar con un plan de 

capacitaciones anual. 

EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este Contrato, además 

de capacitar a todo su personal en los riesgos asociados a la operación EL CONTRATISTA, declara 

conocer y asumir todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para ENSA. Anexo 4 

Lista de Capacitaciones. 

 
EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este Contrato, además 

de impartir una charla diaria de seguridad o salud en el trabajo en la cual deben participar todos los 

trabajadores involucrados en las actividades EL CONTRATISTA, declara conocer y asumir todos los gastos 

que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para ENSA. Anexo 5 Lista de Charlas diarias. 

 

EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este Contrato, además 

de solicitar a los proveedores de servicios los requisitos que exige la legislación EL CONTRATISTA, declara 

conocer y asumir todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para ENSA. Anexo 6 

Requisitos de proveedores. 

 

EL CONTRATISTA deberá garantizar en todo momento que su personal cuente con el documento que los 

acrediten como profesionales o técnicos idóneos, expedidos por la autoridad competente. EL 

CONTRATISTA será el único responsable de esta gestión y mantendrá indemne a ENSA  frente a cualquier 

reclamación o proceso relacionado con la falta de idoneidad técnica en el desarrollo de las labores del 

personal contratado. 

 

EL CONTRATISTA deberá suministrar a ENSA  un listado del personal que laborará bajo este Contrato, el 

cual debe ser actualizado en la medida que se den cambios.  La salida de personal de EL CONTRATISTA 

debe ser reportada a ENSA  al día siguiente de ocurrida y frente a ello, EL CONTRATISTA deberá 

garantizar que el personal realice la devolución de todos los uniformes entregados. 

 

COORDINADOR DE SEGURIDAD 

 

EL CONTRATISTA deberá contratar a un encargado de Seguridad y Salud en el Trabajo para dar 

seguimiento al cumplimiento del Plan de Prevención de Riesgos Laborales y todo lo indicado en la 

reglamentación panameña en temas de Seguridad y Salud. 

EL CONTRATISTA debe presentar dentro de su organigrama y mantener de forma permanente durante la 

ejecución de este proyecto, la figura del Coordinador (a) de Seguridad y Salud. La persona que EL 

CONTRATISTA considere como Coordinador (a) de Seguridad deberá velar y custodiar a todo el personal 

dentro del área de trabajo, para evitar, prevenir y reportar cualquier tipo de siniestro en la ejecución de este 

proyecto. Analizar en conjunto con el área operativas los riesgos a los que están expuestos los trabajadores 

y establecer medidas de control para mitigarlos. 



 
El Coordinador de Seguridad, debe ser idóneo en Seguridad y Salud Ocupacional nivel técnico o 

Licenciatura, poseer mínimo (2) años de experiencia en este cargo.  

 

El Coordinador de Seguridad de la CONTRATISTA es responsable de enviar la siguiente información al 

Departamento de Seguridad y Gestión de Prevención de Riesgos Laborales de ENSA: 

1. Indicador de Lesiones Incapacitantes (ILI), Horas Hombre, Accidentes incapacitantes.  4 primeros 

días de cada mes.   

2. Indicador de incidentes administrativos, operativos y vehiculares. 

3. Evidencias de Inspecciones realizadas por el Coordinador de Seguridad en la base del contratista a 

las cuadrillas donde se muestre que cumplen con todos los equipos de protección personal, 

herramientas y equipos solicitados en el contrato, las cuadrilla que no cumplan no puede salir a 

campo. Enviar lista de verificación de todos los equipos firmado por la cuadrilla y el Inspector de 

Seguridad. Evidencia de cambios de equipos en mal estado. 

4. Evidencias de las inspecciones mensuales de los equipos anticaídas. Enviar copia del formato de 

inspección mensual. 

5. Evidencias de los ARPO Análisis de Riesgos Personales y Operativos.  APR (Análisis Preliminar de 

Riesgo), ARP (Análisis de Riesgos Operativos) y ATS (Análisis de Trabajo Seguro).   

6. Realizar semanalmente en conjunto con los lideres de la empresa, supervisores  4 OPA 

(Observación para la Prevención de Accidentes) a las cuadrillas que realizan trabajos en campo y 

enviar la información.  

7. Evidencias de capacitaciones en temas de Primeros Auxilios y RCP, Extintores, Manejo de 

Emergencias, Trabajo en Altura, Supervisor de Espacios Confinados, Poda y Riesgo Eléctrico, 

Manejo Defensivo, Operación Segura de la Canasta, Operación Segura de la Grúa., Ataque de 

animales, Manejo de Carga, Izado de Carga, Bloqueo y Etiquetado, 5 Reglas de Oro, Manual de 

Seguridad para la Operación de Líneas Eléctricas, etc. (Todos los riesgos altos generados de la 

actividad según su Plan de Prevención de Riesgos). Deben ser realizadas según los parámetros de 

horas sugeridas por ENSA y las empresas que certificadoras y los facilitadores de las 

capacitaciones deben cumplir con los parámetros sugeridos por ENSA.  

8. Enviar listado de las canastas, grúas, montacargas   al servicio de ENSA con su respectivas 

pruebas dieléctricas y mecánicas y una foto de cada equipo. 

9. Enviar listado de Detectores de Gases con su respectiva certificación anual. 

 

a) Es obligación de EL CONTRATISTA entregar los cuatro (4) primeros días calendario de cada mes, el 

informe de las horas trabajadas y el resumen de los accidentes ocurridos en el mes. Por no cumplir con 

alguna de las normas, procedimientos o instrucciones de Seguridad y Salud en el Trabajo establecidas 

en el Contrato, no cumplir con los entregables mensuales, no participar de reuniones citadas por el 

Departamento de Seguridad y Gestión de Prevención de Riesgos Laborales de ENSA.  Frente a este 

incumplimiento, EL CONTRATISTA será penalizado a razón de CIEN BALBOAS CON 00/100 

(B/.100.00), por incumplimiento o CIEN BALBOAS CON 00/100 (B/.100.00), diarios durante el plazo en 

que se extienda este incumplimiento. 

 

 

ACCIDENTE LABORAL 

 

EL CONTRATISTA deberá hacerse responsable de la prevención de accidentes y de la remediación en 

caso de que ocurra alguno, tomando en cuenta la protección física de todo su personal y el de sus 

subcontratistas, así como también de los sitios de trabajo, por lo que deberá adoptar y mantener medidas de 

protección contra todo riesgo de accidentes de trabajo. De igual manera EL CONTRATISTA, deberá tomar 



 
las medidas de protección contra todo riesgo de accidentes de trabajo que pudieran ocasionar lesiones 

personales o muerte, durante todo el tiempo que duren los trabajos. 

EL CONTRATISTA se obliga y compromete a reportar al jefe/ Coordinador de Seguridad y Gestión de 

Prevención de Riesgos Laborales de ENSA  lo siguiente: 

• Reporte de Accidente Laboral Inmediato: EL CONTRATISTA deberá informar de forma inmediata 

cualquier accidente laboral (a través de llamada telefónica).  

• Reporte de Accidente Laboral Escrito preliminar: Enviar informe preliminar del accidente laboral 

dentro de las primeras 24 horas el preliminar después de ocurrido el accidente. 

• Reporte de accidente laboral escrito final: Enviar el informe de accidente en un lapso de 8 días 

con acciones correctivas, preventivas, planes de mejoras y lección aprendidas.  

 

ARPO (Análisis de Riesgos Personales y Operativos). 

 

EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este Contrato, además 

cumplir con llenar el ARPO Formulario F.504, Instructivo I.164 de ENSA, EL CONTRATISTA, declara 

conocer y asumir todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para ENSA. Anexo 10 

ARPO. 

El propósito de este instructivo número I.164 es establecer las directrices para realizar los análisis de trabajo 

seguro establecidos en ENSA, que contemplan posibles situaciones de peligro y que generan riesgos de 

seguridad industrial o personales; con el objetivo de prevenir su ocurrencia tener los controles establecidos 

para mitigar o atender los efectos causados por la materialización de los riesgos. 

El alcance de este instructivo aplica para todos los colaborades de ENSA , contratistas que realizan trabajos 

de instalación o mantenimiento sobre circuitos o equipos en baja, media y alta tensión, obras civiles etc. 

Antes de iniciar los trabajos, el supervisor, capataz de la cuadrilla en conjunto con su equipo de trabajo 

responsable por la ejecución del servicio, deben realizar una previa evaluación y planeamiento de las 

actividades y acciones para que sean desarrolladas, de forma que atiendan los principios técnicos básicos y 

las mejores técnicas de seguridad aplicables al servicio, a través del formulario de Análisis de Riesgos 

Personales y Operativos ARPO (Formulario F.504). Este ARPO, está apoyado por El Manual de Seguridad 

para la Operación de Líneas Eléctricas, específicamente en el Capítulo V - Reglas de seguridad para la 

operación de líneas eléctricas, Punto 2, Rutinas de Operación Generales.   

En la Parte A de este Manual - Deberes de un supervisor, un inspector o la persona encargada, se señala 

que este individuo debe:  

a) Adoptar las precauciones para prevenir accidentes que están bajo su potestad;  

b) Velar porque las reglas de seguridad y que los procedimientos de operación sean observados por el 

personal bajo su autoridad;  

c) Confeccionar todos los reportes y registros que se seguirán;  

d) Ordenar suspender las labores en caso de que se estén infringiendo normas de seguridad.  

 

 

INSPECCIONES EN LA BASE DEL CONTRATISTA Y EN CAMPO OPA. 

 

ENSA  podrá realizar inspecciones a las instalaciones, a vehículos de EL CONTRATISTA, así como 

también a los trabajos realizados en campo con el fin de evaluar el cumplimiento de los procedimientos de 

Seguridad y Salud en el Trabajo  establecidos para la prevención de riesgos laborales de acuerdo al tipo y 

clase de trabajo que les sean requeridos, objeto del presente Contrato, de igual forma ENSA  podrá aplicar 

las penalizaciones y/o medidas que correspondan en la medida en que de dicha evaluación se evidencien 

contravenciones a lo expuesto en este documento. 

 



 
PENALIZACIÓN 

Cuando EL CONTRATISTA incumpla con lo establecido en la Política de Seguridad y Salud del Trabajo, 

Normas, Procedimiento que ha adoptado ENSA  éste será penalizado según lo indicado en el Anexo 7 

Penalizaciones. 

 

GESTIÓN DE SEGURIDAD DEL CONTRATISTA. 

EL CONTRATISTA en todo momento tomará las precauciones necesarias para garantizar la seguridad a 

sus empleados y a terceros, aplicando todas las normas de seguridad y prevención de riesgos existentes. 

EL CONTRATISTA deberá preparar un programa de Seguridad y Salud Ocupacional que comprenda las 

medidas de control, que se implementarán en todos sus procesos y que se mantendrán durante el 

desarrollo del contrato, el cual será sometido a la validación de ENSA , quien podrá además ordenar 

cualquier otra medida adicional que considere necesaria. Será de obligatorio cumplimiento por parte de EL 

CONTRATISTA los requerimientos mínimos de seguridad exigidos para su operación al servicio de ENSA. 

 

EL CONTRATISTA será responsable y se obliga a lo siguiente: 

1. Contar con personal idóneo y capacitado para la respectiva actividad. (eléctricos, 

soldadores etc). 

2. Presentar certificado de operación de la empresa que certifica al personal, certificación de 

competencia del instructor que realiza los entrenamientos para la contratista con un tiempo 

de vigencia no mayor a dos años. 

3. Compartir certificaciones del personal. 

4. Contar con programa de Inducción de Seguridad para todo el personal de nuevo ingreso. 

5. Contar con una flota vehicular (Pick up, equipo pesado), que cumplan con los 

mantenimientos respectivos “presentar plan de mantenimiento y bitácora”, todos los equipos 

pesados deben contar con certificaciones mecánicas. 

6. Los operadores deben contar con licencia tipo I y certificación del equipo a operar. 

7. Contar con las certificaciones mecánicas y dieléctricas vigente de los camiones grúas, 

canastas. 

8. Contar con los equipos de izaje según lo establece la norma. ASME B30.9 

9. Elaborar y presentar a ENSA  el plan de Izaje con un tiempo no mayor a dos semanas antes 

del día programado para la ejecución, el cual estará elaborado y firmado por la persona 

competente, considerando todos los cálculos de carga y medidas de control necesarias 

para realizar el izaje. 

10. Certificación vigente de operación segura de la canasta para los conductores, capataces y 

linieros. 

11. Certificación vigente de operación segura de la grúa para los operadores. 

12. Certificación vigente de supervisor de espacios confinados a todo el personal que forme 

parte de la cuadrilla. 

13. Contar con extintores UL y botiquines en la flota vehicular y en las instalaciones. 

14. Todos los vehículos pickups deben contar con un extintor de 2.5 libras ABC, los camiones 

deben contar con un extintor de 10 libras ABC. 

15. Contar con un plan de mantenimiento Anual de los extintores tanto de los vehículos como 

de las instalaciones bajo la norma NFPA 10. 

16. Realizar calibración anual de los equipos de medición de gases, según la recomendación 

del fabricante. 

17. Contar con herramientas aisladas para trabajos eléctricos, deben cumplir con la norma 

ASTM F1505 y deben estar en excelentes condiciones. 



 
18. Mantener en buenas condiciones los elementos utilizados para levantar carga manual, 

como sogas, fajas y poleas de acuerdo al pesos o materiales a levantar y manipular. 

(cumplir con las normas NFPA 1983 y ASME B30.9). 

19. Contar con equipos de protección anticaídas para realizar trabajos en alturas, (postes, 

medio vano, pórticos de subestaciones, torres de transmisión y torres de 

telecomunicaciones) según lo establece el Código de Trabajo en su Artículo N°282, el 

Decreto Ejecutivo N°2 del Articulo 74 al 78, OSHA 1910.269, NESC. 

20. Realizar las pruebas requeridas a los equipos y herramientas como mantas, pértigas,  

guantes  y cualquier otro que forme parte de las necesidades para la ejecución de los 

servicios objeto de este Contrato, de acuerdo a la frecuencia que se indica en la Norma 

OSHA 1910.137 - Dispositivos de Protección Eléctrica Tabla I - 6 "Intervalo de Prueba para 

guantes de caucho"; y OSHA 1910.269 parte J para las varas, la cual establece que: "Las 

herramientas de protección utilizadas por los empleados para trabajos en línea viva en 

primario, deberán ser retirados de servicio de cada año para la inspección y para que sean 

eléctricamente probados." Para los guantes de 1 KV Clase 0, los de 17 KV Clase 2 y los de 

34 KV Clase 4, los mismos deberán ser retirados de servicio cada 6 meses para que 

igualmente sean inspeccionados, con prueba neumática y dieléctrica, por un laboratorio 

certificado. 

21. Presentar cronograma de prueba de guantes dieléctricos, varas, mangas y mantas 

dieléctricas. 

22. Por medio del gestor del contrato, se coordinará la inducción de seguridad para nuevos 

ingresos  con el Departamento de Seguridad de ENSA  donde previamente se debe 

presentar:  

• Presentar el listado del personal, cargo e idoneidad a ingresar 

• Presentar certificaciones que sustenten las competencias del personal. 

• ARPO y ATS. 

• Presentar el listado de las herramientas y equipos verificados por el contratista 

antes de la inspección por ENSA , firmada por el dueño de la empresa. 

• Compartir todas las pruebas dieléctricas y mecánicas de los equipos a utilizar. 

• Hasta que estos puntos no se completen la contratista no podrá iniciar trabajos. 

 

Efectuar todos los trabajos cumpliendo las normas de seguridad aplicables a la labor que realiza, y con el 

deber de contar con los equipos y herramientas adecuadas para la realización de los servicios contratados.  

ENSA podrá a través de sus colaboradores efectuar un llamado de atención o levantar una boleta por 

condiciones de trabajo inseguras, inclusive se podrá suspender el trabajo, en la medida en que se evidencie 

que EL CONTRATISTA no cuente con los implementos de seguridad requeridos o si se pone en riesgo la 

vida del personal contratista o de terceros. 

EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este Contrato, además 

entregara el Plan de Prevención y Gestión de Riesgos Profesionales 45,588 CSS, el cual forma parte de los 

criterios de evaluación, EL CONTRATISTA, declara conocer y asumir todos los gastos que éstas 

establezcan, sin ningún costo adicional para ENSA. Anexo 8 Formato de Evaluación del Plan de 

Prevención y Gestión de Riesgos. Este ítem aplicar para todo tipo de trabajos. 

 

En materia de Seguridad, EL CONTRATISTA no se debe limitar a los puntos arriba descritos, sino 

que debe considerar cualquier otro tema que apunte a la seguridad de sus colaboradores y de 

terceras personas que se puedan ver afectadas por el desarrollo de sus trabajos, así como a la 

conservación del Medio ambiente.  

 



 
ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO 

 

EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir con las disposiciones que forman parte de este Contrato, además 

contará con procedimientos, permisos de trabajo para actividades de alto riesgo como: Izaje, Excavaciones, 

Trabajos en Caliente, Espacios Confinados, Trabajos en Altura, Trabajos Eléctricos, etc EL CONTRATISTA, 

declara conocer y asumir todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para ENSA. 

EL CONTRATISTA contara con procedimientos, permisos de trabajo para actividades de alto riesgo como: 

• Izaje 

• Excavaciones 

• Trabajos en Caliente 

• Espacios Confinados 

• Trabajos en Altura 

• Trabajos Eléctricos 

• En caso de evaluar los riesgos y se concluya otra actividad de alto riesgo el contratista debe 

elaborar el procedimiento. 

 

Luego de la firma del contrato la empresa CONTRATISTA tiene 10 días Hábiles para entregar al 

Departamento de Seguridad Gestión y Prevención de Riesgos Laborales de los procedimientos de alto 

riesgo con sus respectivos permisos de trabajo, en caso que el Departamento de SGPRL de ENSA  realice 

observaciones o sugerencias se deben realizar en 5 días y enviar todo por correo. Si no se entrega 

documentación no se pueden iniciar los trabajos. 

 

Descripción de trabajos de alto riesgo. 

 

Izaje 

 

EL CONTRATISTA que realice trabajos de Izaje y montaje de estructuras debe entregar documentación de 

las personas competente, así como de las certificaciones, evaluaciones o inspecciones del equipo y 

maquinaria que se vaya a utilizar. 

También debe, previo a la actividad, presentar un plan de izaje detallado con el paso a paso a seguir, este 

documento debidamente firmado y sellado por un Ingeniero Civil Estructural Idóneo que será revisado y 

evaluado por el departamento de SGPRL. 

Este Plan de Izaje debe contar con Descripción de Carga: Es muy importante verificar el peso y el tamaño 

de los materiales antes de cargarla con el equipo. Inspección del Sitio, Debe verificar el sitio para obtener 

toda la información necesaria con el objetivo de garantizar que la operación. Elección de Herramientas y 

Equipos: Tipo de eslinga, Ganchos, Grilletes, entre otros. Personal Competente, Todas las personas 

involucradas en la operación de izaje deben ser competentes, los trabajadores deben tener la habilidad de 

seguir instrucciones, normas y procedimientos de seguridad. 

Este procedimiento debe ir acompañado del ARPO/ATS en su versión Vigente. 

 



 

 
 

EL CONTRATISTA, debe cumplir las siguientes normativas: 

• Norma ASME 30.5, Grúas Móviles. 

• Norma ASME 30.4, Grúas Pedestal y Portal 

• Norma ANSI /ASME 30.2, Grúas aéreas y grúas de pórtico (Puente superior para correr, viga simple 

o múltiple, polipasto para carril superior). 

• Norma ASME B30.17 Grúas y monorriel (con el carro colgante en el puente). 

• Norma ASME B30.22, Grúa de Pluma Articulada. 

• Norma ASME B30.9, Eslingas. 

• Norma ASME B30.10 Ganchos. 

• Norma ASME B30.26 Elementos de Izaje. (Rigging hardware). 

• ANSI 92.5 American National Standard Boom-Supported Elevating Work Platforms. 

• OSHA 1926.1400, 1408, 1409, 1419, 1420, 1421, 1422 Subparte CC. 

• OSHA 1926.1500 Subparte DD. 

• ANSI B56.1 Safety Standard for Powered Industrial Trucks. 

 

Excavación. 

Los trabajos en construcción e infraestructura, llevan asociados gran cantidad de riesgos que causan 

incidentes y accidentes muy graves e incluso mortales; se ha identificado que en las labores de excavación, 

movimientos de tierra y de acondicionamiento de instalaciones en obras, se presentan riesgos asociados 

como las caídas, los atrapamientos por movimiento de tierras o escombros, golpes por caída de objetos, 

cortes con herramientas, contusiones, esguinces, lesiones en la espalda por manipulación de cargas, entre 

otros; por lo tanto toda empresa debe contar  con estándares para un trabajo seguro a través del 

conocimiento de los riesgos y principalmente de las medidas para su control. 



 
Es responsabilidad de todos los empleados, contratistas y subcontratistas, en todos los niveles (operativos y 

administrativos), garantizar la aplicación efectiva de las medidas de prevención y protección en las 

excavaciones. 

 

Durante la excavación en los casos que se encuentre personas y/o maquinaria en funcionamiento, los 

trabajadores deben estar por lo menos a dos (2) metros de distancia después del alcance máximo del brazo 

o parte de la máquina o equipo que se esté utilizando, en todo caso teniendo en cuenta la zona de peligro 

del punto de operación de la máquina; de no cumplirse la condición anterior, el personal debe retirarse 

inmediatamente. 

 

 
 

 

 

INSPECCION EN LA EXCAVACIÓN 

 

Las inspecciones de seguridad deben ser realizadas por una persona competente, el cual debe evaluar 

cuenta como mínimo los siguientes aspectos: 

• Estado de los sistemas de protección instalados en la excavación.  

• Estado de los taludes (grietas, desmoronamiento, etc.). 

• Protección de áreas adyacentes y edificaciones cercanas.  

• Verificación de sistemas de servicios públicos que se encuentren dentro de la excavación.  

• Delimitación, señalización y delimitación de áreas (accesos, tránsito personas y vehículos, etc.).  

• Distancia a redes eléctricas energizadas.  

• Atmósferas dentro de la excavación.  

• Orden y aseo de los materiales utilizados en el proceso de la excavación.  

• Verificar las condiciones de operación después de sucesos como lluvias, tormentas, vendavales, 

inundaciones, sismos ó cuando se presente otra condición que incremente el riesgo.  

• Estado de operación mecánicas y de operación de todos los equipos usados en el proceso de 

excavación. 

• En horas nocturnas la señalización debe ser luminosa y reflectiva, especialmente cuan do afecte 

senderos peatonales y vías públicas. 

 

 

EL CONTRATISTA, debe cumplir las siguientes normativas: 

• Decreto Ejecutivo No. 2 de 15 de febrero del 2008. GO No. 25,979. MITRADEL. Reglamento de 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción 



 
• OSHA 1926. Código 29 de las Normas Federales 1926, Subsección P de la Administración de 

Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA, por sus siglas en inglés). 

 

Trabajo en Caliente 

Se denomina trabajo en caliente a aquel que tiende a producir fuentes de ignición, incluyendo la soldadura, 

corte con gas, limpieza a presión y las chispas producidas por herramientas y equipos portátiles u otra 

fuente de ignición como las amoladoras o pulidoras, utilizadas frecuentemente en los trabajos de 

mantenimiento de cualquier planta industrial. La soldadura y procesos relacionados incluyen soldadura por 

arco eléctrico, soldadura por gases oxicombustibles, soldadura por llamas abiertas, soldadura con latón, 

pulverización térmica, corte de oxígeno y corte de arco eléctrico. 

Los incendios originados a partir de trabajos en caliente generan muertes, lesiones y pérdidas de 

propiedades por cientos de millones de dólares cada año que podrían evitarse. Cuando todos cumplen con 

las prácticas para trabajos en calientes seguros, estos incendios pueden prevenirse. El riesgo en los 

trabajos en caliente es alto porque se introduce un peligro—una fuente de ignición. Es por ello que la 

primera recomendación sobre seguridad es determinar si existe una alternativa para los trabajos en caliente 

y evitando efectuar el trabajo en caliente se minimiza el riesgo. Sólo el personal calificado podrá realizar 

operaciones de trabajos en caliente, deben contar con certificaciones del INADEH, Bomberos. 

  
 

 

EL CONTRATISTA, debe cumplir las siguientes normativas: 

• ANSI Z49.1, Seguridad en Soldadura y Corte.  

• NFPA 51, Sistemas de Soldadura y Corte con gas, Combustible, Oxígeno.  

• NFPA 51B, Procesos de Corte y Soldadura  

• ANSI C33.2, Normas de Seguridad para Máquinas de Soldadura con Arco del Tipo de 

Transformador.  

• ANSI A6.1, Prácticas Seguras Recomendadas para Soldadura con Arco y Cubierta con gas inerte.  

• ANSI Z87.1, práctica para Protección Ocupacional y Educativa de Ojos y Cara.  

• American Society of Mechanical Engineers Boiler and Pressure Vessel Code (Código ASME), 

Section IX.  

• OSHA 29 CFR 1910 (Normas sobre Seguridad y Salud Ocupacional) Subparte Q (Soldadura, Corte 

y Soldadura no Ferrosa)  



 
• OSHA 29 CFR 1926 (Reglamentaciones sobre Seguridad y Salud para la Construcción) Subparte J 

(Soldadura y Corte)  

 

Trabajos en Espacios Confinados. 

 

Para los casos en que EL CONTRATISTA requiera realizar trabajos en espacios confinados, el 

supervisor(a) deberá completar el permiso de entrada a espacios confinados, de acuerdo con el 

procedimiento de ENSA que establece los requerimientos e instrucciones para realizar los trabajos que 

requieran entrada a espacios confinados con la seguridad necesaria. El mismo está basado en el 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT43-2001 Higiene y Seguridad, RESOLUCIÓN N° 124. 

Todas las personas que realicen labores en espacios confinados deberán presentar un certificado de buen 

estado de salud y no presentar antecedentes de sufrir de ningún tipo de condición de salud que, 

comprometa su propia salud, integridad física, ni sus labores en estos espacios.  

EL CONTRATISTA, debe contar con una certificación que demuestre que el equipo de medición de gases a 

utilizar esta validado según la Norma OSHA 1910.146. 

 EL CONTRATISTA deberá garantizar el cumplimiento, sin limitarse de lo siguiente:  

• Asignar una unidad responsable de supervisar y vigilar la seguridad de los trabajadores mientras 

realizan estas labores.  

• Seguir las Normas Técnicas y de Seguridad establecidas para trabajos en espacios confinados, así 

como mantener en buen estado y con las debidas calibraciones los equipos de medición de gases y 

herramientas a utilizar.  

• Utilizar las vestimentas y equipos de protección personal adecuados, para realizar maniobras dentro 

de las cámaras eléctricas.  

• Contar y mantener en buenas condiciones las herramientas utilizadas para efectuar los trabajos en 

espacios confinados. El nivel de aislamiento en las herramientas requerido para el nivel de voltaje 

con el que se trabajará. 

 
  

Normativas. 

• OSHA 29 CFR 1926.21 Sector de la Construcción 

• OSHA 29 CFR 1910.146 Sector Industrial General 



 
• ANSI/ASSE Z117 estándar general 

• ANSI/ASSE A10.43 Para Trabajos de Construcción y Demolición 

• NFPA 350 Guía para el Ingreso y Trabajo seguro en Espacios Confinados 

 

Trabajos en Altura 

Para los casos en que EL CONTRATISTA requiera realizar trabajos en Altura, EL CONTRATISTA debe 

Cumplir con el curso de trabajo seguro en altura y rescate, de acuerdo con el procedimiento de ENSA  que 

establece los requerimientos e instrucciones para realizar Trabajos en Altura y Recate,  se define que a 1.80 

metros, es obligatorio uso del equipo anticaída,  y el procedimiento para el rescate de una víctima en las 

estructuras de la red eléctrica, pórticos,  y vehículo tipo carro canasta. 

En trabajos en techo debe cumplir con sistemas anticaídas certificados ya sea temporal o permanente. El 
propósito de un sistema de retención de caídas es limitar los movimientos horizontales desde un punto de 
anclaje o línea de vida para que el usuario esté totalmente restringido de alcanzar una posición en la que 
sea posible una caída. 

 

 

Un sistema de retención se compone de un punto de anclaje (o línea de vida), una línea de sujeción de 
resistencia y longitud adecuadas, y un arnés. También se puede requerir un amortiguador en casos de 
superficies inclinadas o resbaladizas. El sistema de sujeción debe permitir al trabajador mantener una 
base segura sin tener que tensar la línea de sujeción, y sin la ayuda de ningún otro soporte lateral.  

En trabajos que se requiera plataformas elevadoras móviles (elevador tijera, manlift) las mismas deben 

contar con certificación mecánica vigente, operador certificado, bitácora de mantenimiento). 

En trabajos que se requiera andamios los mismos deben contar con certificación de la Universidad 

Tecnológica de Panamá. 

Un andamio solo se considerará como superficie de trabajo completamente protegida si, además de los 
requisitos generales, es: 

-Equipado con sistemas de barandilla estándar (rieles superiores y medios) y guarda pie en todos 
los lados abiertos. 

-Libre de aberturas de piso descubiertas y equipado con un aparato de cierre para aberturas de 
escaleras u otros puntos de acceso. 

-Equipado con medios seguros de acceso y salida, por ejemplo, escaleras tipo escaleras 
protegidas. 

-Se encuentra debidamente arriostrado y asegurado según sea las especificaciones del diseño. 

Ejemplos de andamios de superficie de trabajo completamente protegida: 

 



 

 

    

EL CONTRATISTA, debe cumplir las siguientes normativas: 

• Código de Trabajo, Art. 282  

• Decreto Ejecutivo N°2, 15 de febrero de 2008, Art. del 74 al 78 

• M.13 – Manual de Seguridad para la Operación de Líneas Eléctricas, ENSA. 

• NESC, Código Nacional de Seguridad Eléctrica (National Electric Safety Code) 

• Norma ANSI Z359.1 – 2011 

• OSHA 29 CFR 1910  

• OSHA 29 CFR 1926  

• ASME / ANSI 

 

Trabajos eléctricos 

Para los casos en que EL CONTRATISTA requiera realizar trabajos eléctricos, deben cumplir con lo 

establecido en el Manual de Seguridad para la Operación de líneas Eléctricas (M.13), basado en el 

National Electrical Safety Code NESC C2-2017. 

EL CONTRATISTA, debe cumplir las siguientes normativas: 

• M.13 – Manual de Seguridad para la Operación de Líneas Eléctricas, ENSA. 

• NESC, Código Nacional de Seguridad Eléctrica (National Electric Safety Code). 

• NFPA 70E Norma para la Seguridad Eléctrica en Lugares de Trabajo. 

• OSHA 29 CFR 1910  

• OSHA 29 CFR 1926  



 
• Subparte J (Soldadura y Corte)  
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